
SESIONES PÚBLICAS CELEBRADAS POR EL PLENO DEL TRIBUNAL ELECTORAL DEL 
ESTADO DE MÉXICO 
MEDIO DE IMPUGNACIÓN: JUICIO PARA LA PROTECCIÓN DE LOS DERECHOS POLÍTICO- 
ELECTORALES DEL CIUDADANO LOCAL (JDCL) Y JUICIO DE INCONFORMIDAD (JI). 
PROCEDIMIENTO DEL RÉGIMEN SANCIONADOR ELECTORAL: PROCEDIMIENTO ESPECIAL 
SANCIONADOR (PES). 
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N
o. 

 
 

SESIÓN 
PÚBLICA 

 
 

JDCL 

 
 

SENTIDO Y PUNTOS 
RESOLUTIVOS 

SE TUVO POR 
ACREDITADA 
LA VIOLENCIA 
POLÍTICA EN 
RAZÓN DE 
GÉNERO 

 
 

MUNICIPIO 

SI NO 
 
 
1 

 
19/02/2025 

JDCL/4/2025 ÚNICO: SON INFUNDADAS LA VULNERACIÓN A LOS DERECHOS POLÍTICO-
ELECTORALES DE LA PARTE ACTORA Y LA COMISIÓN DE VIOLENCIA POLÍTICA 
EN RAZÓN DE GÉNERO. 

 NO 
ZINACANTEPEC 

 

 

2 

19/03/2025 JDCL/83/2025 PRIMERO: SE DESECHA DE PLANO LA DEMANDA. 
SEGUNDO: INFÓRMESE DE INMEDIATO A LA SALA SUPERIOR DEL TRIBUNAL 
ELECTORAL DEL PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN, EN CUMPLIMIENTO 
A LO ORDENADO EN EL JUICIO DE LA CIUDADANÍA FEDERAL SUP-JDC-
1572/2025. 
 
PEEM: COMITÉ DE EVALUACIÓN DEL PODER EJECUTIVO.  

 
NO 

N/A 

 

3 

16/05/2025 JDCL/243/2025 PRIMERO. SE CAMBIA DE VÍA EL JUICIO PARA LA PROTECCIÓN DE LOS 
DERECHOS POLÍTICO-ELECTORALES DE LA CIUDADANÍA AL RUBRO 
INDICADO A RECURSO DE APELACIÓN. 
SEGUNDO. REMÍTANSE LOS AUTOS DEL ASUNTO AL RUBRO INDICADO A LA 
SECRETARÍA GENERAL DE ACUERDOS DE ESTE TRIBUNAL ELECTORAL, A FIN 
DE QUE SE HAGAN LOS TRÁMITES CORRESPONDIENTES Y, UNA VEZ 
REALIZADOS, DEVUELVA LOS AUTOS A LA MAGISTRATURA PONENTE. 

 
NO 

RAYÓN 

 

4 

05/06/2025 JDCL/244/2025 PRIMERO. ES FUNDADO EL AGRAVIO EN CUANTO A LA TRASGRESIÓN DE 
LOS DERECHOS POLÍTICOS DE LA ACTORA. 
SEGUNDO. SE VINCULA AL QUINTO REGIDOR DEL AYUNTAMIENTO DE 
TEMOAYA, ESTADO DE MÉXICO, EN TÉRMINOS DEL CONSIDERANDO 
SÉPTIMO DE LA PRESENTE SENTENCIA. 
TERCERO. CON COPIA CERTIFICADA DEL EXPEDIENTE, DESE VISTA A LA 
SECRETARIA EJECUTIVA DEL INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO DE 
MÉXICO, A EFECTO DE QUE INSTAURE EL CORRESPONDIENTE 
PROCEDIMIENTO ESPECIAL SANCIONADOR. 

SI 
 

TEMOAYA 
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No. 

 
 

SESIÓN 
PÚBLICA 

 
 

PES 

 
 

SENTIDO Y PUNTOS 
RESOLUTIVOS 

SE TUVO POR 
ACREDITADA 
LA VIOLENCIA 
POLÍTICA EN 
RAZÓN DE 
GÉNERO 

 
 

MUNICIPIO 

SI NO 

1.  
 

19/02/2025 

 

 

 

 
PES/1/2025 

PRIMERO: SE DECLARA LA EXISTENCIA DE LA VIOLACIÓN OBJETO DE LA 
QUEJA. 
SEGUNDO: SE AMONESTA PÚBLICAMENTE A OMAR TAPIA TORRIJOS. 
TERCERO: SE ORDENA A OMAR TAPIA TORRIJOS, CUMPLA EN SUS 
TÉRMINOS LO ORDENADO EN EL APARTADO DE EFECTOS DE LA 
PRESENTE SENTENCIA. 
CUARTO: SE VINCULA AL INSTITUTITO ELECTORAL DEL ESTADO DE 
MÉXICO Y A LA SECRETARÍA GENERAL DE ACUERDOS DE ESTE TRIBUNAL 
ELECTORAL DEL ESTADO DE MÉXICO, PARA QUE PRECEDAN EN LOS 
TÉRMINOS PRECISADOS EN EL APARTADO DE EFECTOS. 
QUINTO: SE VINCULA A LA SECRETARIA DE LAS MUJERES DEL ESTADO DE 
MÉXICO Y AL INSTITUTO NACIONAL ELECTORAL, A TRAVÉS DE LA 
COMISIÓN PERMANENTE DE IGUALDAD DE GÉNERO Y NO 
DISCRIMINACIÓN DE ESTE ORGANISMO, PARA LOS EFECTOS PRECISADOS 
EN LA PRESENTE SENTENCIA. 
 

 
SI   

CUAUTITLÁN 
IZCALLI 

2.   
26/02/2025 

 

PES/2/2025 PRIMERO: SE DECLARAN INEXISTENTES A LAS INFRACCIONES 
ATRIBUIDAS A LAS PERSONAS Y AL MEDIO DE COMUNICACIÓN DIGITAL 
DENUNCIADOS REFERIDOS EN EL EFECTO PRIMERO DE ESTA 
RESOLUCIÓN. 
SEGUNDO: SE DECLARA EXISTENTE LA INFRACCIÓN OBJETO DEL 
PRESENTE PROCEDIMIENTO ESPECIAL SANCIONADOR, ATRIBUIDA A LUIS 
ANTONIO HERNÁNDEZ GÓMEZ.  
TERCERO: SE AMONESTA PÚBLICAMENTE A LUIS ANTONIO HERNÁNDEZ 
GÓMEZ. 
CUARTO: SE ORDENA A LUIS ANTONIO HERNÁNDEZ GÓMEZ CUMPLIR 
CON LO ORDENADO EN LA PRESENTE SENTENCIA., CON EL 
APERCIBIMIENTO CONDUCENTE.  
QUINTO: SE VINCULA AL SECRETARIO GENERAL DE ACUERDOS DE ESTE 

SI   EL ORO  
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ÓRGANO JURISDICCIONAL, ASÍ COMO AL SECRETARIO EJECUTIVO DEL 
IEEM, PARA LOS EFECTOS PRECISADOS EN LA PRESENTE SENTENCIA. 
SEXTO: COMUNÍQUESE LA SENTENCIA A LA SECRETARIA DE LAS MUJERES 
DEL ESTADO DE MÉXICO PARA QUE ACTÚE CONFORME A SUS 
ATRIBUCIONES.  
 

3.  01/05/2025 
 
 

PES/3/2025 Y 
ACUMULADO 
PES/7/2025 

PRIMERO. SE ACUMULA EL PROCEDIMIENTO ESPECIAL SANCIONADOR 
IDENTIFICADO CON EL NÚMERO PES/7/2025 AL DIVERSO PES/3/2025, EN 
CONSECUENCIA, GLÓSESE COPIA CERTIFICADA DE LOS PUNTOS 
RESOLUTIVOS DE ESTA SENTENCIA A LOS AUTOS DEL EXPEDIENTE 
ACUMULADO. 
SEGUNDO. SE DECLARA LA INEXISTENCIA DE LA VIOLACIÓN OBJETO DE 
LA QUEJA, RELATIVA A LA EMISIÓN DE EXPRESIONES CALUMNIOSAS. 
TERCERO. SE DECLARA LA EXISTENCIA DE LA VIOLACIÓN OBJETO DE LA 
QUEJA, RELATIVA A LA VIOLENCIA POLÍTICA CONTRA LAS MUJERES EN 
RAZÓN DE GÉNERO, ATRIBUIBLE A GONZALO MARTIN VILCHIS PERALTA, 
CONFORME AL CONSIDERANDO SEXTO DE LA PRESENTE RESOLUCIÓN. 
CUARTO. SE IMPONE AL CIUDADANO INFRACTOR, GONZALO MARTÍN 
VILCHIS PERALTA, UNA MULTA, EN TÉRMINOS DE LAS CONSIDERACIONES 
VERTIDAS EN LA PRESENTE SENTENCIA. 
QUINTO. SE VINCULA AL CIUDADANO GONZALO MARTÍN VILCHIS 
PERALTA, ASÍ COMO A LAS AUTORIDADES SEÑALADAS EN EL APARTADO 
DE EFECTOS, PARA EL CUMPLIMIENTO DE ESTE FALLO EN LOS TÉRMINOS 
AHÍ PRECISADOS. 

 

SI  OCOYOACAC 

4.  N//A PES/4/2025 SUSTANCIACIÓN    SAN MATEO 
ATECO 

5.  29/05/2025 PES/5/2025 ÚNICO: SE DECLARA INEXISTENTE LA VIOLACIÓN OBJETO DE LA 
DENUNCIA. 

 NO N/A 

6.  26/06/2025 PES/6/2025 PRIMERO. SE DECLARA INEXISTENTE LA VIOLACIÓN OBJETO DE LA 
DENUNCIA. 
SEGUNDO. SE VINCULA A LA SECRETARÍA GENERAL DE ACUERDOS, 
EFECTO DE QUE INFORME A LA SALA REGIONAL TOLUCA DEL TRIBUNAL 
ELECTORAL DEL PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN, LA PRESENTE 
DETERMINACIÓN.  
 

 NO ATIZAPÁN DE 
ZARAGOZA 

7.  N/A PES/8/2025 SUSTANCIACIÓN    AMECAMECA 

8.  N/A PES/10/2025 SUSTANCIACIÓN    TONANITLA 

9.  N/A PES/12/2025 SUSTANCIACIÓN    CUAUTITLÁN 
IZCALLI 
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10.  26/06/2025 
 

PES/14/2025 PRIMERO. ES INEXISTENTE LA VIOLENCIA POLÍTICA EN RAZÓN DE 
GÉNERO DENUNCIADA.  
SEGUNDO. SE ORDENA APERTURAR UN JUICIO PARA LA PROTECCIÓN DE 
LOS DERECHOS POLÍTICO-ELECTORALES DEL CIUDADANO LOCAL, 
CONFORME A LO RELACIONADO CON LA PRESENTE SENTENCIA. 
 

 NO TEOLOYUCAN 

11.  16/05/2025 PES/15/2025 PRIMERO. SE DECLARA INEXISTENTE LA INFRACCIÓN ATRIBUIDA A JOSÉ 
ORTEGA RÍOS, TESORERO DEL AYUNTAMIENTO DE ATIZAPÁN DE 
ZARAGOZA, ESTADO DE MÉXICO. 
SEGUNDO. SE DECLARA EXISTENTE LA INFRACCIÓN OBJETO DEL 
PRESENTE PROCEDIMIENTO ESPECIAL SANCIONADOR, ATRIBUIDA A 
PABLO DANIEL CRUZ ALFARO, EN SU CALIDAD DE COLUMNISTA DEL 
PERIÓDICO "EL HERALDO DE MÉXICO". 
TERCERO. SE AMONESTA PÚBLICAMENTE A PABLO DANIEL CRUZ 
ALFARO. 
CUARTO. SE ORDENA A PABLO DANIEL CRUZ ALFARO, Y AL PERIÓDICO 
"EL HERALDO DE MÉXICO" CUMPLIR CON LO ORDENADO EN LA PRESENTE 
SENTENCIA, CON EL APERCIBIMIENTO CONDUCENTE. 
QUINTO. SE IMPLEMENTAN LAS MEDIDAS DE REPARACIÓN SEÑALADAS 
EN LA SENTENCIA CON EL APERCIBIMIENTO CONDUCENTE. 
SEXTO. SE VINCULA A LA SECRETARÍA GENERAL DE ACUERDOS DE ESTE 
ÓRGANO JURISDICCIONAL, ASÍ COMO A LA SECRETARÍA EJECUTIVA DEL 
IEEM Y AL MEDIO DE DIFUSIÓN "EL HERALDO DE MÉXICO" PARA LOS 
EFECTOS PRECISADOS EN LA PRESENTE SENTENCIA. 
SÉPTIMO. UNA VEZ QUE CAUSE EJECUTORIA LA SENTENCIA, DEBERÁ 
INSCRIBIRSE A PABLO DANIEL CRUZ ALFARO EN EL REGISTRO NACIONAL 
DE PERSONAS SANCIONADAS EN MATERIA DE VIOLENCIA POLÍTICA 
CONTRA LAS MUJERES EN RAZÓN DE GÉNERO DEL INE, ASÍ COMO EN EL 
REGISTRO DE PERSONAS SANCIONADAS POR VIOLENCIA POLÍTICA 
CONTRA LAS MUJERES EN RAZÓN DE GÉNERO DEL INSTITUTO ELECTORAL 
DEL ESTADO DE MÉXICO, POR LA TEMPORALIDAD DE OCHO MESES. 
OCTAVO. COMUNÍQUESE LA SENTENCIA A LA SECRETARÍA DE LAS 
MUJERES DEL ESTADO DE MÉXICO PARA QUE ACTÚE CONFORME A SUS 
ATRIBUCIONES. 

SI  ATIZAPÁN DE 
ZARAGOZA 

12.  26/06/2025 PES/16/2025 PRIMERO. SE SOBRESEE PARCIALMENTE LA QUEJA EN TÉRMINOS DE LO 
EXPUESTO EN EL CONSIDERANO SEGUNDO DE LA PRESENTE SENTENCIA. 
SEGUNDO. SE DECLARA LA INEXISTENCIA DE LAS VIOLACIONES OBJETO 
DE LA DENUNCIA. 

 NO TEOLOYUCAN 

13.  N/A PES/40/2025 SUSTANCIACIÓN (RECIBIDO 30/06/2025)   TEXCOCO 

14.  N/A PES/41/2025 SUSTANCIACIÓN (RECIBIDO 30/06/2025)   TEMOAYA 
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No. 

 
 

SESIÓN 
PÚBLICA 

 
 

RA 

 
 

SENTIDO Y PUNTOS 
RESOLUTIVOS 

SE TUVO POR 
ACREDITADA LA 

VIOLENCIA 
POLÍTICA EN 

RAZÓN DE 
GÉNERO 

 
 

MUNICIPIO 

SI NO 
 
 
1 

22/05/2025 RA/4/2025 ÚNICO: SE CONFIRMA EL ACUERDO IMPUGNADO.  NO 
RAYÓN 
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| 

 

 
No. 

 
 

SESIÓN 
PÚBLICA 

 

 
JDCL 

 

 
SENTIDO Y PUNTOS 

RESOLUTIVOS 

SE TUVO POR 
ACREDITADA 

LA VIOLENCIA 
POLÍTICA EN 

RAZÓN DE 
GÉNERO 

 

 
MUNICIPIO 

SI NO 

 
1 

 
 

 
JDCL/309/2025 

 
SUSTANCIACIÓN   

  
MORELOS 

 
 

2 

 
 
 
 

06/11/2025 

 
 
 
 

JDCL/328/2025 

PRIMERO. Se declara la obstrucción al ejercicio del cargo de la Quinta Regidora del 
Ayuntamiento de Ocuilan, Estado de México, de conformidad con lo expuesto en la 
presente sentencia. 
SEGUNDO. No se actualiza la violencia política en razón de género expuesta por la 
parte actora, en términos de lo analizado en la presente sentencia. 
TERCERO. Se ordena al Presidente Municipal, Tesorero Municipal, así como al 
Coordinador de Recursos Humanos, todos pertenecientes al Ayuntamiento de Ocuilan, 
Estado de México, a efecto de que den cumplimiento al presente fallo, en los términos 
precisados en el apartado de efectos. 
 

 
 

 

NO 

 

 

OCUILAN 

 

 

3 

 
 
 
 
 
 
 

30/10/2025 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

JDCL/329/2025 

PRIMERO. Es infundado el agravio por la indebida notificación a la cuarta sesión 
extraordinaria de cabildo. 
SEGUNDO. Se declara fundada la violencia política en contra de la segunda, tercero, 
quinto, sexto y séptima, regidores y regidoras de Temascalapa. 
TERCERO. Se deja sin efectos el acta de cabildo número treinta y nueve de la cuarta 
sesión extraordinaria del catorce de septiembre. 
CUARTO. Se restituye en el ejercicio de los derechos político-electorales de la segunda 
regidora propietaria. 
QUINTO. Se deja sin efectos el nombramiento de la suplente de la segunda regiduría 
respecto a la cuarta sesión extraordinaria del catorce de septiembre.  
SEXTO. Se ordena a Alan Martínez Cervantes, en su calidad de Presidente municipal, 
así como a Marlon Humberto Bautista González, en su carácter de Secretario del 
ayuntamiento, para que den cumplimiento a lo ordenado en el apartado de efectos 
de la presente determinación. 
SÉPTIMO. Se vincula al presidente municipal de Temascalapa, en términos de lo 
establecido en el apartado de efectos y medidas de protección de la presente 
sentencia. 
OCTAVO. Se ordena al presidente municipal de Temascalapa, mantener firmes las 
medidas de protección otorgadas en favor de María Isabel Quezada Reyes, Luis 
Ernesto López Rivero, Lauro Ramos Ríos, Manuel Miranda Sánchez y Mayra Medina 
Vega, en su calidad de segunda, tercero, quinto, sexto y séptima, regidoras y 
regidores respectivamente, en tanto no se garantice la gobernabilidad en el municipio. 
NOVENO. Se apercibe al presidente municipal de Temascalapa que de no cumplir a 
lo ordenado en la presente determinación se le impondrá una multa en términos de 
los artículos 456, fracción III, del Código Electoral y 28, fracción III del Reglamento 
Interno de este órgano jurisdiccional.  
DÉCIMO. Se hace efectiva la amonestación al presidente municipal de Temascalapa. 

 
SI    

TEMASCALAPA 
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4 

 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

30/10/2025 

 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

JDCL/330/2025 

PRIMERO. Es infundado el agravio por la indebida notificación a la cuarta sesión 
extraordinaria de cabildo. 

SEGUNDO. Se declara fundada la violencia política en contra de la segunda, tercero, 
quinto, sexto y séptima, regidores y regidoras de Temascalapa. 
TERCERO. Se deja sin efectos el acta de cabildo número treinta y nueve de la cuarta 
sesión extraordinaria del catorce de septiembre. 
CUARTO. Se restituye en el ejercicio de los derechos político-electorales de la segunda 
regidora propietaria. 
QUINTO. Se deja sin efectos el nombramiento de la suplente de la segunda regiduría 
respecto a la cuarta sesión extraordinaria del catorce de septiembre.  
SEXTO. Se ordena a Alan Martínez Cervantes, en su calidad de Presidente municipal, 
así como a Marlon Humberto Bautista González, en su carácter de Secretario del 
ayuntamiento, para que den cumplimiento a lo ordenado en el apartado de efectos de 
la presente determinación. 

SÉPTIMO. Se vincula al presidente municipal de Temascalapa, en términos de lo 
establecido en el apartado de efectos y medidas de protección de la presente 
sentencia. 
OCTAVO. Se ordena al presidente municipal de Temascalapa, mantener firmes las 
medidas de protección otorgadas en favor de María Isabel Quezada Reyes, Luis 
Ernesto López Rivero, Lauro Ramos Ríos, Manuel Miranda Sánchez y Mayra Medina 
Vega, en su calidad de segunda, tercero, quinto, sexto y séptima, regidoras y regidores 
respectivamente, en tanto no se garantice la gobernabilidad en el municipio. 
NOVENO. Se apercibe al presidente municipal de Temascalapa que de no cumplir a 
lo ordenado en la presente determinación se le impondrá una multa en términos de 
los artículos 456, fracción III, del Código Electoral y 28, fracción III del Reglamento 
Interno de este órgano jurisdiccional.  
DÉCIMO. Se hace efectiva la amonestación al presidente municipal de Temascalapa. 

 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

SI  

  

 
 
 
 
 
 
 
 
 

TEMASCALAPA 
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5 

 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

30/10/2025 

 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

JDCL/331/2025 

PRIMERO. Es infundado el agravio por la indebida notificación a la cuarta sesión 
extraordinaria de cabildo. 
SEGUNDO. Se declara fundada la violencia política en contra de la segunda, tercero, 
quinto, sexto y séptima, regidores y regidoras de Temascalapa. 
TERCERO. Se deja sin efectos el acta de cabildo número treinta y nueve de la cuarta 
sesión extraordinaria del catorce de septiembre. 
CUARTO. Se restituye en el ejercicio de los derechos político-electorales de la 
segunda regidora propietaria. 
QUINTO. Se deja sin efectos el nombramiento de la suplente de la segunda regiduría 
respecto a la cuarta sesión extraordinaria del catorce de septiembre.  
SEXTO. Se ordena a Alan Martínez Cervantes, en su calidad de Presidente municipal, 
así como a Marlon Humberto Bautista González, en su carácter de Secretario del 
ayuntamiento, para que den cumplimiento a lo ordenado en el apartado de efectos 
de la presente determinación. 
SÉPTIMO. Se vincula al presidente municipal de Temascalapa, en términos de lo 
establecido en el apartado de efectos y medidas de protección de la presente 
sentencia. 
OCTAVO. Se ordena al presidente municipal de Temascalapa, mantener firmes las 
medidas de protección otorgadas en favor de María Isabel Quezada Reyes, Luis 
Ernesto López Rivero, Lauro Ramos Ríos, Manuel Miranda Sánchez y Mayra Medina 
Vega, en su calidad de segunda, tercero, quinto, sexto y séptima, regidoras y 
regidores respectivamente, en tanto no se garantice la gobernabilidad en el municipio. 
NOVENO. Se apercibe al presidente municipal de Temascalapa que de no cumplir a 
lo ordenado en la presente determinación se le impondrá una multa en términos de 
los artículos 456, fracción III, del Código Electoral y 28, fracción III del Reglamento 
Interno de este órgano jurisdiccional.  
DÉCIMO. Se hace efectiva la amonestación al presidente municipal de Temascalapa. 

 
 

 
 
 
 
 
 
 
 

SI  

  

 
 
 
 
 
 
 
 

TEMASCALAPA 
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6 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

30/10/2025 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

JDCL/332/2025 

PRIMERO. Es infundado el agravio por la indebida notificación a la cuarta sesión 
extraordinaria de cabildo. 
SEGUNDO. Se declara fundada la violencia política en contra de la segunda, tercero, 
quinto, sexto y séptima, regidores y regidoras de Temascalapa. 
TERCERO. Se deja sin efectos el acta de cabildo número treinta y nueve de la cuarta 
sesión extraordinaria del catorce de septiembre. 
CUARTO. Se restituye en el ejercicio de los derechos político-electorales de la 
segunda regidora propietaria. 
QUINTO. Se deja sin efectos el nombramiento de la suplente de la segunda regiduría 
respecto a la cuarta sesión extraordinaria del catorce de septiembre.  
SEXTO. Se ordena a Alan Martínez Cervantes, en su calidad de Presidente municipal, 
así como a Marlon Humberto Bautista González, en su carácter de Secretario del 
ayuntamiento, para que den cumplimiento a lo ordenado en el apartado de efectos 
de la presente determinación. 
SÉPTIMO. Se vincula al presidente municipal de Temascalapa, en términos de lo 
establecido en el apartado de efectos y medidas de protección de la presente 
sentencia. 
OCTAVO. Se ordena al presidente municipal de Temascalapa, mantener firmes las 
medidas de protección otorgadas en favor de María Isabel Quezada Reyes, Luis 
Ernesto López Rivero, Lauro Ramos Ríos, Manuel Miranda Sánchez y Mayra Medina 
Vega, en su calidad de segunda, tercero, quinto, sexto y séptima, regidoras y 
regidores respectivamente, en tanto no se garantice la gobernabilidad en el municipio. 
NOVENO. Se apercibe al presidente municipal de Temascalapa que de no cumplir a 
lo ordenado en la presente determinación se le impondrá una multa en términos de 
los artículos 456, fracción III, del Código Electoral y 28, fracción III del Reglamento 
Interno de este órgano jurisdiccional.  
DÉCIMO. Se hace efectiva la amonestación al presidente municipal de Temascalapa. 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

SI  

  
 
 
 
 
 
 
 
 
 

TEMASCALAPA 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



SESIONES PÚBLICAS CELEBRADAS POR EL PLENO DEL TRIBUNAL ELECTORAL DEL 
ESTADO DE MÉXICO 
MEDIO DE IMPUGNACIÓN: JUICIO PARA LA PROTECCIÓN DE LOS DERECHOS POLÍTICO- 
ELECTORALES DEL CIUDADANO LOCAL (JDCL). 
PERIODO: DEL 01 DE JULIO AL 31 DE DICIEMBRE DE 2025. 

| 

 

 
No. 

 
 

SESIÓN 
PÚBLICA 

 

 
JDCL 

 

 
SENTIDO Y PUNTOS 

RESOLUTIVOS 

SE TUVO POR 
ACREDITADA 

LA VIOLENCIA 
POLÍTICA EN 

RAZÓN DE 
GÉNERO 

 

 
MUNICIPIO 

SI NO 

7 
 

30/10/2025 
 

JDCL/333/2025 

PRIMERO. Es infundado el agravio por la indebida notificación a la cuarta sesión 
extraordinaria de cabildo. 
SEGUNDO. Se declara fundada la violencia política en contra de la segunda, tercero, 
quinto, sexto y séptima, regidores y regidoras de Temascalapa. 
TERCERO. Se deja sin efectos el acta de cabildo número treinta y nueve de la cuarta 
sesión extraordinaria del catorce de septiembre. 
CUARTO. Se restituye en el ejercicio de los derechos político-electorales de la 
segunda regidora propietaria. 
QUINTO. Se deja sin efectos el nombramiento de la suplente de la segunda regiduría 
respecto a la cuarta sesión extraordinaria del catorce de septiembre.  
SEXTO. Se ordena a Alan Martínez Cervantes, en su calidad de Presidente municipal, 
así como a Marlon Humberto Bautista González, en su carácter de Secretario del 
ayuntamiento, para que den cumplimiento a lo ordenado en el apartado de efectos 
de la presente determinación. 
SÉPTIMO. Se vincula al presidente municipal de Temascalapa, en términos de lo 
establecido en el apartado de efectos y medidas de protección de la presente 
sentencia. 
OCTAVO. Se ordena al presidente municipal de Temascalapa, mantener firmes las 
medidas de protección otorgadas en favor de María Isabel Quezada Reyes, Luis 
Ernesto López Rivero, Lauro Ramos Ríos, Manuel Miranda Sánchez y Mayra Medina 
Vega, en su calidad de segunda, tercero, quinto, sexto y séptima, regidoras y 
regidores respectivamente, en tanto no se garantice la gobernabilidad en el municipio. 
NOVENO. Se apercibe al presidente municipal de Temascalapa que de no cumplir a 
lo ordenado en la presente determinación se le impondrá una multa en términos de 
los artículos 456, fracción III, del Código Electoral y 28, fracción III del Reglamento 
Interno de este órgano jurisdiccional.  
DÉCIMO. Se hace efectiva la amonestación al presidente municipal de Temascalapa. 

 
SI    

TEMASCALAPA 

8 
 

06/11/2025 
 

JDCL/335/2025 

 
ÚNICO: Se desecha de plano la demanda. 

 
NO 

ACAMBAY DE RUÍZ 
CASTAÑEDA 

9 
 

30/10/2025 
 

JDCL/336/2025 

ÚNICO. Es inexistente la omisión atribuida al Tesorero Municipal de Acambay, Estado 
de México. 

 
NO 

ACAMBAY DE RUÍZ 
CASTAÑEDA 

10 
 
 

 
JDCL/386/2025 

 
SUSTANCIACIÓN 

 
 

 
NEZAHUALCOYOTL 
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1.  07/08/2025 

 

 

PES/42/2025 
PRIMERO. Se declara inexistente la conducta denunciada.                                                                    
SEGUNDO. Se ordena al Instituto Electoral del Estado de México, por conducto de los 
órganos competentes para atender lo solicitado, dé cumplimiento a lo establecido en 
el Considerando QUINTO de esta sentencia. 

 
NO 

TEXCOCO 

2.  24/07/2025 

 

 

PES/43/2025 ÚNICO. Son inexistentes los hechos denunciados.  NO TLALNEPANTLA 

3.  09/10/2025 

 

 

PES/44/2025 PRIMERO: Se declara la inexistencia de la infracción denunciada.                                                                     
SEGUNDO. Se dejan a salvo los derechos de las partes quejosas a fin de que los 
hagan valer en el medio de impugnación conducente. 

 NO CAPULHUAC 

4.  07/08/2025 

 

 

PES/45/2025 ÚNICO: Se declara la inexistencia de la violación objeto de la queja.  NO TEOLOYUCAN 

5.  30/10/2025 PES/46/2025 PRIMERO. Se declara la inexistencia de violencia política contra las mujeres en razón 
de género, así como de violencia política en agravio de la denunciante. 

SEGUNDO. Se vincula a la · Secretaría General de Acuerdos del Tribunal Electoral del 
Estado de México, a proceder en términos del considerando segundo de la presente 
sentencia.                                                                 

TERCERO. Infórmese de la presente resolución a la Sala Regional Toluca del Tribunal 
Electoral del Poder Judicial de la Federación dentro de las veinticuatro horas posteriores 
a su dictado, adjuntando copia certificada de la mismo. 

 NO TEOLOYUCAN 

6.   PES/47/2025 SUSTANCIACIÓN   TEPOTZOTLÁN 

7.  09/10/2025 PES/48/2025 PRIMERO. Es existente la infracción denunciada.  NO TEXCOCO 
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8.  25/09/2025 PES/48/2025 PRIMERO. Se declara la existencia de violencia política en razón de género atribuida 
a Héctor Sánchez Espíritu Santo. 

SEGUNDO. Se amonesta públicamente a Héctor Sánchez EspírituSanto. 

TERCERO. Se ordena a Héctor Sánchez Espíritu Santo cumplir con lo ordenado en la 
presente sentencia. 

CUARTO. Se vincula al Secretario General de Acuerdos de este órgano jurisdiccional, 
así como al Secretario Ejecutivo del Instituto Electoral del Estado de México para los 
efectos precisados en la presente sentencia. 

QUINTO. Una vez que cause ejecutoria la sentencia, deberá inscribirse Héctor 
Sánchez Espíritu Santo en el Registro Nacional de Personas Sancionadas en materia de 
Violencia Política contra las Mujeres en Razón de Género del INE, así como en el 
Registro de Personas 

Sancionadas por Violencia Política contra las Mujeres en Razón de Género del Instituto 
Electoral del Estado de México, por la temporalidad de dos años. 

SEXTO. Comuniqúese la sentencia a la Secretaría de las Mujeres del Estado de México 
para que actúe conforme a sus atribuciones. 

SI  TLALNEPANTLA 
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9.  20/11/2025 PES/51/2025 PRIMERO. Se declara existente la infracción objeto del presente procedimiento 
especial sancionador, atribuida a Jorge Roberto Avilés Vázquez, mejor conocido como” 
Callo de Hacha” en perjuicio de la denunciante, así como a las personas titulares y/o 
administradores de los perfiles de Facebook “Torres Piña Ricardo”, “Realeza 
Tlalnepantla”, “Pepe Toño R” y “SMART NEWS”. 

SEGUNDO. Se amonesta públicamente a Jorge Roberto Avilés Vázquez.  

TERCERO. Se ordena a Jorge Roberto Avilés Vázquez cumplir con lo ordenado en la 
presente sentencia, con el apercibimiento conducente.  

CUARTO. Se implementan las medidas de reparación señaladas en la sentencia con 
el apercibimiento conducente. 

QUINTO. Se vincula a la Secretaría General de Acuerdos de este órgano jurisdiccional, 

así como a la Secretaría Ejecutiva del IEEM para los efectos precisados en la presente 
sentencia.  

SEXTO. Una vez que cause ejecutoria la sentencia, deberá inscribirse a Jorge Roberto 
Avilés Vázquez en el Registro Nacional de Personas Sancionadas en Materia de 
Violencia Política contra las Mujeres en Razón de Género del INE, así como en el 
Registro de Personas Sancionadas por Violencia Política contra las Mujeres en Razón 
de Género del Instituto Electoral del Estado de México, por la temporalidad de un año; 
así como a las personas titulares y/o administradores de los perfiles de Facebook 
“Torres Piña Ricardo”, “Realeza Tlalnepantla”, “Pepe Toño R” y “SMART NEWS”, por 
un periodo de tres años. 

SÉPTIMO. Comuníquese la sentencia a la Secretaría de las Mujeres del Estado de 
México para que actúe conforme a sus atribuciones.  

OCTAVO. Se declara inexistente la infracción por parte de Vicente Daniel Camargo 
Hernández, en su carácter de Director del medio digital “Cuestión de Polémica”, y del 
perfil de Facebook denominado “José Hernández”. 

SI  TLALNEPANTLA 

10.   PES/52/2025 SUSTANCIACIÓN   RAYÓN 

11.   PES/53/2025 SUSTANCIACIÓN   ZUMPANGO 

12.   PES/54/2025 SUSTANCIACIÓN    ATIZAPÁN  
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1.  07/08/2025 RA/6/2025 PRIMERO. La Secretaría Ejecutiva del Instituto Electoral del Estado de  México es la 
autoridad competente para conocer del presente asunto. 

SEGUNDO. Remítanse las constancias del expediente de mérito a la Secretaría 
Ejecutiva del Instituto local. 

 NO TLALNEPANTLA 
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1.  07/08/2025 AE/3/2025 PRIMERO. Se desecha de plano el medio de impugnación. 

SEGUNDO. Una vez realizadas las notificaciones de la presente sentencia a las partes 
actoras y demás interesados, infórmese a la Sala Regional Toluca el cumplimiento a lo 
determinado en el expediente ST-JDC-224/2025,  dentro de las veinticuatro horas 
posteriores a que se hayan practicado las comunicaciones procesales, remitiéndose las 
constancias que acrediten lo informado. 

 NO IXTLAHUACA 

 

2.  07/08/2025 AE/4/2025 PRIMERO. Se confirma el acuerdo impugnado. 

SEGUNDO. Infórmese a la Sala Regional Toluca respecto del dictado de la presente 
determinación y el cumplimiento a lo ordenado en su sentencia ST-JDC-215/2025. 

  N/A 

 


